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NOTAS IMPORTANTES PARA EL INVERSIONISTA 

 
 

 
“Señor Inversionista es su deber y derecho conocer el contenido del prospecto antes 
de tomar la decisión de invertir, este le brinda información sobre la emisión, la 
información relevante relativa al emisor, así como los riesgos asociados tanto a la 
emisión como al emisor.  La información estipulada en el prospecto es de carácter 
vinculante para la empresa, lo que significa que está será responsable legalmente por 
la información que se consigne en el prospecto. 
 
Consulte los comunicados  de hechos relevantes que realiza el emisor sobre los 
acontecimientos que pueden incidir en el desempeño de la empresa y los informes 
financieros periódicos.  Complemente su análisis con la calificación de riesgo 
actualizada por las empresas calificadoras de riesgos, 
 
El comportamiento y desempeño de las empresas emisoras a través del tiempo no 
aseguran su solvencia  y liquidez futuras.  La inversión que realice será únicamente 
por su cuenta y riesgo.  La Superintendencia General de Valores no emite criterio 
sobre la veracidad, exactitud o suficiencia de la información contenida en este 
prospecto. 
 
La Superintendencia General de  Valores y quienes intervienen en el proceso de 
intermediación bursátil, no asumen responsabilidad sobre situación financiera de la 
empresa emisora”. 
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Addendum al Prospecto de la Empresa 
 

FLORIDA ICE & FARM CO., S.A. 
  
Capítulo 1: Información sobre la emisión, la oferta e identificación de los 
directores, gerentes y asesores involucrados con el proceso de la Oferta Pública 
 
1.1 Programa de Emisión de Bonos Estandarizados 
 
1.1.1. Características del Programa 
 
Las características principales del programa de emisiones de bonos estandarizados  
D-2012 en dólares son las siguientes: 

 
Clase de Instrumento Bonos 

Monto total del programa y moneda $100.000.000.00 (dólares) 

Nombre del Programa Programa de Emisión de Bonos Estandarizados 
D-2012 en dólares 

Monto de cada emisión (*) 

Fecha de emisión (*) 

Fecha de vencimiento (*) 

Denominación o valor facial $10.000 (Diez mil dólares) 

Plazo (*) 

Tasa de interés bruta 
1)

 (*) 

Tasa de interés neta Tasa Bruta menos el 8% de impuesto sobre la 
renta. 

Código ISIN  (*) 

Nemotécnico (*) 

Factor de cálculo 30/360 

Periodicidad  Cupón trimestral al vencimiento 

Amortización del Principal Al vencimiento 

Forma de representación Macrotítulo 

Ley de Circulación A la orden 

Forma de colocación  (*) Por ventanilla, Subasta por Bolsa y 
suscripción en firme o en garantía 

Calificación de riesgos Scr AAA                                                                                    

1) En el caso de emisiones con tasa de interés ajustable, la tasa de referencia que 
se utilizará será la vigente dos días hábiles antes del inicio de cada período de 
pago de intereses. 

 
(*) La fecha de emisión, la fecha de vencimiento, el plazo, el monto y cantidad de 
series, la forma de colocación, la tasa de interés, el código ISIN y el nemotécnico de 
las series que compone el Programa de Emisiones de Bonos Estandarizados D-2012 
en dólares serán informados mediante un Comunicado de Hecho Relevante al menos 
2 días hábiles antes de la fecha de colocación del primer tracto de cada serie. 
  
El programa de emisiones se colocará en su totalidad en el mercado primario bursátil 
costarricense. 
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La colocación de las emisiones antes descritas deberá de realizarse dentro de los 2 
años siguientes a la fecha de registro del programa o quedarán sin efecto, de acuerdo 
con el artículo 17 del Reglamento sobre oferta pública de valores. 
 
De conformidad a las disposiciones contenidas en el artículo 11 del Reglamento sobre 
Oferta Pública de Valores, cada emisión del programa deberá mantener un monto 
mínimo de ¢100.000.000.00 cien millones de colones netos o su equivalente en 
dólares al tipo de cambio de venta de referencia del Banco Central y un número 
mínimo de doscientos valores, con el propósito de asegurar la existencia de un 
volumen suficiente de títulos para dar profundidad al mercado secundario. 
 
1.1.2 Forma de colocación  
 
El Programa de Emisiones de Bonos Estandarizados D-2012 en dólares, se podrán 
colocar mediante las formas de colocación de ventanilla, subasta y suscripción en 
firme o en garantía. Únicamente puede ser utilizado un mecanismo para la colocación 
de un mismo tracto.  
 
Florida Ice And Farm Co. S.A., informará mediante un Comunicado de Hecho 
Relevante, al menos 2 días hábiles antes  de la fecha de colocación, lo siguiente: el 
mecanismo específico que utilizará para cada serie o tracto, los horarios de recepción 
de ofertas, la fecha y hora de asignación, el parámetro de asignación, el tipo de 
asignación, el tracto a colocar y el plazo liquidación. En el caso de subasta también se 
deberá indicar el precio máximo de asignación parcial. 
 
En el caso que se coloque por suscripción en firme o en garantía, el emisor 
comunicará por Hecho Relevante el nombre de los suscriptores, la naturaleza y el 
plazo de las obligaciones de los intermediarios, el monto a suscribir por cada uno, las 
compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores, como máximo el día 
hábil después de su firma. 
 
Ventanilla 
 
La colocación de cada serie perteneciente al Programa de emisiones de Bonos 
Estandarizados D-2012 en dólares, se podrá realizar mediante una o varias 
colocaciones por ventanilla. Estas se podrán realizar directamente en las instalaciones 
de Florida Ice & Farm Co, S.A. 
 
Es una colocación por ventanilla, aquella en la que las ofertas de los inversionistas se 
refieren únicamente a la cantidad que se desea comprar al precio previamente 
establecido por el agente colocador. Para garantizar el trato igualitario a los 
inversionistas, el agente colocador debe mantener el precio sin modificaciones al 
menos durante el horario de recepción de ofertas de un mismo día, el cual debe 
abarcar al menos tres horas continuas diarias. El precio debe colocarse en un lugar 
visible de fácil acceso para los inversionistas o el agente de bolsa. 
 
Las órdenes de compra para la colocación de cada serie del Programa de emisiones 
de Bonos Estandarizados D-2012 en dólares deberán entregarse en la Tesorería de 
Florida Ice And Farm Co. S.A. en sus oficinas centrales ubicadas en Llorente de 
Flores, del Depósito del Lagar 100 al norte, Edificio Corporativo, indicando el monto a 
comprar, el nombre de la persona oferente (física o jurídica), su correspondiente 
cédula física o jurídica, y un número de fax para recibir confirmaciones, con atención a 
las personas que oportunamente se informará mediante comunicado de hecho 
relevante; este se publicará al menos dos días hábiles antes de la colocación.  
 
Se aceptarán órdenes de compra que cumplan con los siguientes requisitos: órdenes 
en firme de compra debidamente completas, firmadas y autenticadas por notario 
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público, todas las órdenes deberán ser parciales, es decir, que permitan la asignación 
parcial de la oferta, adicionalmente, deben adjuntarse los documentos pertinentes que 
respalden la autoridad del firmante para plantear la orden de inversión. 
 
Se aplicará la regla de “primero en tiempo primero en derecho“ a todas las solicitudes 
recibidas durante el periodo de recepción. El porcentaje máximo a asignar por 
inversionista aplicando la regla anterior, será del 1%. Cuando la ventanilla se 
mantenga abierta hasta colocar la totalidad de la emisión, este porcentaje se referirá al 
monto total disponible de la emisión,  y cuando la colocación se realice por tractos, 
este porcentaje se refiere al tracto por colocar. Las ofertas de compras iguales o 
inferiores al porcentaje máximo por asignar por inversionistas se asignarán en forma 
inmediata. 
 
Cuando  resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo por inversionista 
en el plazo de recepción de ofertas, la asignación de este remanente entre los 
inversionistas cuya oferta de compra haya superado este porcentaje podrá realizarse 
asignando montos iguales a cada uno, respetando el monto de cada oferta de compra 
y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, alternativamente, con el 
método de prorrateo (asignación uniforme relativa), o sea, asignando este remanente 
de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante sobre la base de los 
montos totales ofertados menos lo ya asignado mediante la regla de “primero en 
tiempo primero en derecho”. El tipo de asignación para el caso de que resulte un 
monto remanente aplicando el porcentaje máximo indicado, se revelará en el 
Comunicado de Hecho Relevante de la colocación.  
 
El precio de colocación se dará a conocer mediante Comunicado de Hecho Relevante 
al menos 1 día hábil antes de la colocación de cada serie. 
 
Subasta por bolsa 
 
La colocación de cada serie perteneciente al Programa de emisiones de Bonos 
Estandarizados D-2012 en dólares se realizará en una o varias subastas en la Bolsa 
Nacional de Valores, de conformidad con los mecanismos establecidos para este 
efecto por esa Institución. El parámetro para la asignación de las ofertas será el de 
precio ofrecido o precio de corte.  
 
En caso de que haya más de una oferta al precio de corte, la asignación de los montos 
debe realizarse asignando montos iguales a cada una, respetando el monto de cada 
oferta y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, alternativamente, 
asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada 
participante con respecto al monto total de ofertas, con el método de prorrateo 
(asignación uniforme relativa). El tipo de asignación cuando haya más de una oferta al 
precio de corte, se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación.  
 
El emisor establecerá un precio máximo de asignación parcial. En el caso de que sea 
por precio, solo puede asignar una cantidad o monto menor al previamente ofrecido 
con un precio de corte igual o menor al precio máximo de asignación parcial. 
Adicionalmente, el precio de corte puede ser mayor al precio máximo de asignación 
parcial únicamente si el emisor asigna una cantidad o monto igual o mayor al 
previamente ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la colocación si 
todas las ofertas tienen un precio menor al precio máximo de asignación parcial. 
 
El precio máximo de asignación parcial, así como el monto o la cantidad a colocar, se 
podrán modificar mediante Comunicado de Hecho Relevante al menos 2 horas hábiles 
antes de la subasta.  
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El emisor podrá establecer la condición de que únicamente se recibirán ofertas de 
compra parciales, en cuyo caso dicha condición se establecerá en el Comunicado de 
Hecho Relevante de la colocación. La liquidación se efectuará en T+2. 
 
Colocación por suscripción 
 
Para las emisiones pertenecientes al Programa de emisiones de Bonos 
Estandarizados D-2012 en dólares, el emisor puede celebrar contratos de suscripción 
bajo alguna de sus dos modalidades: suscripción en garantía o suscripción en firme. 
 
Procedimiento de colocación por suscripción 
 
Florida Ice and Farm Co S.A. designará un puesto de bolsa que actúe como agente 
colocador en el caso de que se realice la asignación de las emisiones del Programa de 
emisiones de Bonos Estandarizados D-2012 en dólares por medio de alguna de sus 
modalidades: suscripción en garantía o suscripción en firme. 
 
El contrato de suscripción en garantía es el suscrito entre un emisor y el suscriptor por 
el cual, el segundo se obliga a comprar por cuenta propia, al precio convenido entre 
las partes, los valores que no hubieran sido adquiridos por los inversionistas al término 
del período de suscripción u oferta establecido. 
 
El contrato de suscripción en firme es el suscrito entre un emisor y el suscriptor por el 
cual, el segundo se obliga a comprar por cuenta propia la totalidad o parte de una 
emisión al precio y en el plazo convenido entre las partes. 
 
El suscriptor únicamente puede vender los valores hasta que la emisión o parte de una 
emisión, según corresponda al contrato de suscripción, esté suscrita y pagada y debe 
realizarse en el mercado secundario de valores inscritos. 
 
Suscripción en firme 
 
Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las 
condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a colocar y plazo de liquidación), 
mediante un comunicado de hecho relevante dos días hábiles antes de la fecha de 
negociación de cada tracto. Además deberán indicar si la oferta de los valores se 
dirige únicamente a sus clientes. En el caso de que así se disponga, los suscriptores 
deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores S.A. para realizar las 
operaciones fuera de rueda. 
 
Suscripción en garantía 
 
En la primera etapa, el suscriptor hace su mejor esfuerzo por colocar la emisión y para 
ello utilizará cualquiera de los mecanismos descritos anteriormente (ventanilla o 
subasta por bolsa). Los valores que no fueron colocados en esta etapa deberán ser 
adquiridos por el suscriptor, quien podrá realizar la negociación una vez que la emisión 
se encuentre suscrita y pagada, según corresponda al contrato de suscripción. Estos 
valores únicamente podrán ser negociados en el mercado secundario de valores 
inscritos. 
 
Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las 
condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a colocar y plazo de 
liquidación),  mediante un Comunicado de Hecho Relevante 2 días hábiles antes de la 
fecha de la negociación de cada tracto. Además, deberán indicar si la oferta de los 
valores se dirige únicamente a sus clientes. En el caso de que así se disponga, los 
suscriptores deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores, S.A. para 
realizar las operaciones fuera de rueda. 
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Agente colocador 
 
Es agente colocador el puesto de bolsa representante, o en su ausencia, Florida Ice 
and Farm Co S.A.  El agente colocador puede contratar a alguna bolsa de valores para 
colocar las series del Programa de emisiones de bonos estandarizados D-2012 en 
dólares por ventanilla o subasta. 
 
Cuando la colocación de un valor inscrito se realice fuera de la bolsa, por cualquiera de 
los mecanismos de colocación, el agente colocador debe comunicar a la bolsa en la 
que el valor está admitido a negociación lo siguiente para cada una de las operaciones 
de colocación: código ISIN, nemotécnico, emisor, descripción del valor, moneda, 
precio, monto o cantidad y el día de la transacción a más tardar un día hábil después 
de cerrada la operación. 
 
El agente colocador debe cumplir con lo dispuesto en la Ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, legitimación de capitales y 
actividades conexas y su normativa, de conformidad con las disposiciones que emita el 
Superintendente General de Valores, excepto cuando el agente colocador realice la 
colocación a través de una bolsa de valores, en cuyo caso son los puestos de bolsa 
que presentan ofertas de compra los que deben cumplir con dicha ley. 
 
El agente colocador debe cumplir además, excepto en el caso de la suscripción en 
firme por la totalidad de la emisión, con los siguientes requisitos: 
 

a) Dar un trato igualitario a los inversionistas en el acceso y difusión de la 
información sobre la emisión y el mecanismo de colocación, tanto en relación 
con los contenidos como en relación con el momento y el medio por el cual se 
tiene acceso o se difunde la información. 

b) Dar trato igualitario a los inversionistas en las condiciones de la colocación. 
c) Las reglas de asignación no pueden contener ningún elemento a definir durante 

o después de la colocación, excepto en el caso de la subasta la forma de definir 
el precio de corte cuando se defina por debajo del precio máximo de asignación 
parcial o se asigne un monto mayor al monto ofrecido (de la emisión o tracto, 
según corresponda). 

d)  El agente colocador deberá conservar la documentación que acredite el detalle 
de las ofertas recibidas de los inversionistas y la asignación, la cual debe estar 
a disposición de la SUGEVAL. 

 
1.1.3 Garantías  
 
Las series del Programa de emisiones de Bonos Estandarizados D-2012 en dólares no 
cuentan con ninguna garantía específica.  
 
1.1.4 Calificación de riesgo 
 
En sesión ordinaria N° 1212012 del 02 de julio del 2012, la empresa Sociedad 
Calificadora de Riesgo Centroamericana, S.A., basada en información financiera no 
auditada al 31 diciembre del 2011, acordó otorgar la calificación de AAA para todas las 
series que componen el Programa de Emisión de Bonos Estandarizados D-2012.  
 
 Las calificaciones scr AAA se le otorga a "emisores con la más alta capacidad de 
pago del  capital e intereses en los términos y plazos acordados. No se vería afectada 
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a la que pertenece o en la 
economía.  Nivel excelente" 
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La calificación de riesgo se actualiza cada seis meses y se encuentra disponible en las 
Oficinas de Florida Ice And Farm Co. S.A., en la Superintendencia General de Valores 
y en la página web de la Sociedad Calificadora de Riesgos Centroamericana 
(www.scriesgo.com). 
 
1.1.5 Destino de los recursos 
 
El objetivo del Programa de emisiones de Bonos Estandarizados D-2012 en dólares, 
es la captación de los recursos para capital de trabajo, la inversión en activos 
productivos medianos y largo plazo y/o la sustitución de pasivos financieros. Dichos 
pasivos financieros se refieren a deuda bancaria y la sustitución de éstos se hará de 
conformidad con criterios de oportunidad y conveniencia estratégica para el Emisor, en 
el momento en que se reciban los recursos. 
 
1.1.6 Costo de la emisión y colocación   
 
Los gastos que llegaren a generarse en la distribución de los valores de las emisiones  
presentes deberán ser asumidos en su totalidad por los puestos de bolsa 
representantes. Florida Ice And Farm Co. S. A no reconocerá ninguna comisión de 
colocación a los puestos de bolsa. 
 
1.1.7 Tratamiento tributario   
 
De acuerdo a la legislación tributaria costarricense vigente a la fecha de elaboración 
del addendum al prospecto, los intereses devengados por los títulos valores a emitir, 
están  sujetos a una retención del 8% por concepto de impuesto sobre la renta; dicho 
porcentaje podría ser sujeto a variaciones de acuerdo a los cambios en la legislación 
tributaria costarricense.  Cualquier modificación futura en el tratamiento impositivo de 
los valores producto de cambios en la normativa relacionada, no serán asumidos por 
el emisor. 
 
1.1.8 Representación por Macrotítulo y aclaración sobre su registro   
  
Las emisiones asociadas al Programa de emisiones de bonos estandarizados D-2012 
en dólares se hacen bajo la forma de representación denominada macrotítulo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley y las regulaciones del mercado de valores 
costarricense y el Acuerdo SGV-A-32 “Instrucciones para la utilización del macrotítulo 
y el certificado de deuda para representar valores provenientes de una misma 
emisión”. 
 
Se emitirán físicamente solo en los siguientes casos: 
 

a.- Incumplimiento de pago del emisor, siempre que el título físico se 
requiera para efectos del reclamo del crédito correspondiente dentro un 
plazo judicial o de un proceso de conciliación o arbitraje. 

 
b.- A solicitud del propietario del valor, siempre que el título físico se 

requiera para la demostración de su legitimación ante un órgano 
administrativo o judicial o dentro de un proceso de conciliación o 
arbitraje. 

 
La solicitud se hará ante la entidad de custodia, quien la trasladará a la CEVAL o en la 
entidad de depósito, o al emisor, según corresponda de acuerdo con lo establecido en 
los párrafos siguientes. 
 

http://www.scriesgo.com/
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En los casos cubiertos por el inciso a) anterior la emisión física la realizará la CEVAL o 
en la entidad de depósito, de acuerdo con el procedimiento que ésta establecerá y que 
deberá aprobar el Superintendente. 
 
En los casos cubiertos por el inciso b), la emisión física la realizará el emisor, el cual 
deberá remitir a la CEVAL o en la entidad de depósito un nuevo macrotitulo, que 
excluya los valores emitidos físicamente. 
 
En ambos casos, el solicitante deberá presentar la documentación que acredite la 
existencia del reclamo judicial o administrativo o del proceso de conciliación o arbitraje, 
así como la solicitud realizada por el órgano correspondiente para la exhibición del 
título físico. En los casos de valores emitidos a la orden, el título contendrá la leyenda 
a que se refiere el artículo 137 de la ley Reguladora del Mercado de Valores. 
 
Los valores de cada serie se mantendrán en cuentas individuales en la CEVAL en la 
entidad de depósitos o la entidad de custodia, las que serán abiertas a nombre de 
cada titular.  En el supuesto de negociación de los valores en bolsa o en un mercado 
secundario organizado, el mantenimiento de cada cuenta individual podría implicar 
cargos adicionales por el servicio de custodia. 
 
Todos los movimientos que afecten a los valores de cada una de las series del 
presente programa de emisiones deberán inscribirse en el registro de la CEVAL y en la 
entidad de custodia  para que afecten a terceros, lo cual podría implicar cargos por el 
servicio de inscripción. 
 
Por otra parte, la titularidad sobre los valores de cada serie del programa de emisiones 
se demostrará  por medio de constancias que los custodios están obligados a emitir a 
solicitud del propietario de los valores. 
 
1.1.9 Prelación de pagos 
 
Florida Ice and Farm Co S.A. aplicará la siguiente regla de prelación de pagos a sus 
acreedores, acudiendo en primera instancia a su patrimonio y según el siguiente orden 
de acuerdo con el artículo 886 del Código de Comercio y los artículos 981 y 989 hasta 
993 del Código Civil: 
 

1. Pago de créditos privilegiados (pasivos con garantías reales, obligaciones con 
los trabajadores, pago de impuestos vencidos y cualquier otro cuyo privilegio 
esté establecido por ley). 

2. Pago de obligaciones comunes o quirografarias, lo que incluye el pago a los 
tenedores de las emisiones de bonos y el pago de cualquier otro gasto. 

 
1.1.10 Agente de pago 
 
De conformidad con lo dispuesto en el transitorio II de la Guía para la elaboración de 
prospectos de emisores, se deberá escoger un agente de pago en tanto entre en 
vigencia el sistema de anotación en cuenta. 
       
Actualmente el pago se realiza por medio de la CEVAL, de conformidad con el 
procedimiento vigente. 
  
1.1.11 Emisiones inscritas en otros mercados       
 
Florida Ice And Farm Co. S.A.no tiene emisiones inscritas en otros mercados.    
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1.2 Identificación de los directores, gerentes y asesores involucrados en el 
proceso de oferta pública       
 
Los funcionarios de FIFCO, involucrados en el proceso de oferta pública son los 
indicados en el siguiente cuadro: 
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Capítulo 2: Información esencial 
 
Condición financiera y factores de riesgo que afectan a las emisiones de bonos 
en dólares y a Florida Ice and Farm Co, S.A. 
 
La condición financiera de Florida Ice and Farm Co y sobre los factores de riesgo del 
emisor y asociados al Programa de Emisión de Bonos Estandarizados D-2012 en 
dólares, se encuentran revelados en la sección de "Factores de Riesgo que afectan a 
la misión y a la empresa" del prospecto original y vigente de la Empresa Florida Ice 
And Farm Co. S.A. 
 
Dicho documento está a disposición del inversionista, en la empresa emisora y en la 
Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sugeval.fi.cr/
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ANEXO 1: 
 
 

Calificación de Riesgo 
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DECLARACION JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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